
 

 
   

 
 
Bogotá., 3 de octubre de 2022 
 
Señor(a)  
OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS 
olulav@yahoo.com 
 

 
Referencia Tomador  BBVA COLOMBIA S.A. 

   ASEGURADO OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS 
  Cedula  52272024 
               Póliza                      VGDB-226/  VGDB-25976 
               Siniestro No.  VGDB-25934/VINB-818  
               Obligación               00130158009616732069 
               Póliza                      FAMILIA VITAL RED NO. 00130816052532025976 
                

    
Respetado Señor(a):  
 
En atención a su solicitud de  reclamación relativa el amparo de Incapacidad Total y 
permanente, según Dictamen de Magisterio de fecha de emisión  13/04/2022   el cual le 
otorgo una Pérdida de Capacidad Laboral de 100%, al asegurado en referencia, nos 
permitimos informar que no es procedente atender favorablemente su requerimiento y 
manifestarle las siguientes precisiones en lo que tiene que ver con la extinción de la deuda: 

 
 
De acuerdo  con  historia clínica de UT SERVISALUD SAN JOSE de fecha 08/09/2017,  
encontramos que la   señora Olga Lucia Laverde Vanegas, tenía antecedentes médicos y 
patologías previas que afectaban su pre-sanidad como lo son, trastorno de pánico 
(ansiedad paroxística episódica) en tratamiento farmacológico con Benzodiacepinas, fue 
incapacitada en 2017  por pánico ansiedad y depresión  trastorno de pánico, además, HTA 
-hipertensión esencial (primaria) 24/02/2017 y 31/03/2017 en tratamiento farmacológico el  
24/02/2017, por lo anterior son  hechos   relevantes no declarados y que por su connotación  
tenía que ser de conocimiento de la aseguradora para determinar el real estado del riesgo 
en el momento de la suscripción. 
 
 
En la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que 
haya padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba 
indicadas.  
 
 
Nuestra legislación atribuye vital importancia con fundamento en el principio de máxima 
buena fe, a la carga contractual del tomador dentro del contrato de seguro, su obligación 
de declarar sinceramente el estado del riesgo, so pena de que el asegurador se vea 
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precisado a objetar el pago de un seguro por la reticencia o el dolo negativo producida por 
la omisión de información. 
 
Es importante recordarle que la objeción no se fundamenta en que las enfermedades o 
padecimientos causantes de la reclamación tengan relación directa con las enfermedades 
padecidas y no declaradas por el asegurado al momento de tomar el seguro, sino porque  
de acuerdo  con el Principio de la Buena fe contractual y en aplicación del Artículo 1058 del 
Código de Comercio, el asegurado está obligado a declarar sinceramente todos los hechos 
o circunstancias relevantes que determinaban su estado del riesgo, según el cuestionario 
que le fue propuesto por el asegurador,  hecho que no fue atendido correctamente al obviar 
mencionar la enfermedad citada anteriormente; la que por su connotación tenía que ser de 
conocimiento para la aseguradora, para determinar el real estado del riesgo en el momento 
de la suscripción.  
 
El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar 
el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 
del seguro. 
 
De otra parte con independencia de que la incapacidad haya sido por un hecho diferente a 
la enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía al 
asegurado de haber  declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, 
como estipula el artículo 1058 del Código de Comercio. 
 
 
Las anteriores circunstancias llevaron a la Compañía Aseguradora a declinar el pago del 
seguro de vida deudores por reticencia, de acuerdo con el artículo 1058 del Código de 
Comercio, de acuerdo a lo anterior BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A.,   se 
permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho 
de ampliar las causales de objeción y/o complementar los argumentos presentados en 
defensa  de nuestros intereses 
 

          Cordialmente, 
                                                 

 
 

 
 
 
 

   Firma Autorizada 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

ARB 


